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Villeta, Cund., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

Proceso ACCION POPULAR 

Demandante AMELIA RAMIREZ DE ACOSTA Y OTRO 

Demandado POLLO OLYMPICO S.A. 

Radicación 25875-3113001-2019-00191-00 

Decisión Concede apelación. 

 

En efecto devolutivo y para ante el Honorable Tribunal Superior de 

Cundinamarca, se otorga el recurso de apelación formulado en contra de 

la Sentencia proferida en el asunto del epígrafe.  

 

Para tal efecto, por Secretaría compártase el vínculo respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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